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Marzo dos del año dos mil 

| “0p, 4 
NUMERO : (350) . - 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANOMIMA. DENOMINADA COMPAÑIA DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD  —- VIGISEGURA  S.A.: OTORGAN LOS 

SESORES: ING. MARIANO NICANOR ZAMBRANO SEGOVIA. ING. NELSON 

EFREN DELGADO DONILLA. CESAR ANTONIO ALVAREZ SAQUISCLA.- 

CUANTIAS::  5/.20'000,000,00.- 

En la ciudad de Manta . Cabecera del Cantón del mismo nombre. 

Provincia de Manabi, Republica del Ucuador, hoy dia Jueves, 

.—- Ante mi .., 

Abogado RAUL EDUARDO GONZALEZ MELGAR. Notario Público Tercero 

del Cantón. Comparecen., por uma parte los señores: ING. 

MARIANO NICANOR ZAMBRANO SEGOVIA. de estado civil casado; 

Ima. NELSON EFREN DELGADO BONILLA. casado: yv. CESAR ANTONIO 

ALVAREZ SAQUISCLA. casados. todos por sus propios derechos. 

Los comparecientes son  mavyores de edad. ecuatorianos. 

domiciliados en esta ciudad. hábiles para contratar y 

oblioarse a Quienes de comocer personalmente y de haberme 

presentado sus documentos, Doy Fé.- Bién instruidos en el 

obieto y resultados de esta escritura de Capstitución de una 

Compañia Anónima. la cual proceden a celebrarla. me entregan 

una minuta para que la eleve a Escritura Pública. "cuyo texto 

es el que sique: SEROR  NOTARIO.- En el protocolo de 

Escrituras Publicas a su carao. sirvase incluir una más en la 

cual conste el contrato de Constitución de uma Compañia 

ANONIMA, que se celebra con arreclo a las estipulaciones que 

a contimuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otoraamiento de la presente 

escritura. las siguientes Personas Naturales: señor Ina. 

    
ABOGADO 
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    Raál Gonzáca Melgar



MARIANO NICANOR ZAMBRANO SEGOVIA, —casadosx Ing. NELSON EFREN 

DELGADO  BONILLA. casados CESAR ANTONIO ALVAREZ  SAQUISELA, 

casado. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edac, 

dedicados a actividades empresariales. domiciliados en esta 

provincia de Manaba y oulenes cuentan con la capacidad civil 

suficiente Cual en derecho se requiere para contratar y 

obligarse. CLAUSULA SCOUNDA: MANIFESTACION DE VOLUNTAD. Los 

comparecientes declaran que es su voluntad constituir como en 

efecto constituyen de manera definitiva, una Compañia Anonima 

para dedicarse a las actividades propias de una COMPARIA DE 

SEGURIDAD, sudetándose Dará este fin a las leyes 

ecuatorianas: especialmente a las normas constantes en el 

código de come. cio, ley de compañias, codiao civil y demás 

leves afines a su objeto social, asi como a las normas 

contempladas por el estatuto social que a continuación se 

detalla: CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA. 

COMPARIA DE. VIGILANCIA Y SEGURIDAD  —- VIGISEGURA S.noa 

CAPITULO PRIMERO: Del  Mombre y nacionalidad, domicilio, 

objeto y duración de la compañia. ARTICULO PRIMERO: DEL 

NOMBRE — Y NALIOMALIDAD.- La denominación de la Compañia es 

COMPAÑIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD - VIGISECCURA S.A... es una 

sociedad anónimna de nacionalidad ecuatoriana, cuyos actos 3e 

someten a lar leyes ecuatorianas y al presente estatuto 

social. ARTICULO SEGUNDO: —DOMICILIO.- La compañia tiene su 

domicilio principal en la ciudad de Manta, Republica del 

Ecuador : y por resolución de la Junta General de Accionistas 

pueden establecerse agencias o sucursales como estime 

necesario en otros luaares del pais (6 del extranjero. 
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ARTICULO TERCERO: OBJETO DE LA COMPARIA.- La compañia tiene 

como objeto principal la de DAR SERVICIO DE SEGURIDAD. Esta 

compañia se constituye con el obieto de prestar sus 

servicios. dando seguridad. protección y  vidilancia 

privada, tanto a las personas como a las instituciones 

y bienes. muebles e inmuebles. custodia Y transporte 

de valores, investigcaciones privadas Y todes aquellas 

que se deriven de las mismas. loualmente podrá 

realizar Y efectuar toda clase de contratos y 

actos comerciales permitidos por las leves del 

pais y relacionados con su objeto social. ARTICULO 

CUARTO: DURACION.- El plazo de duración del presente 

contrato de la compañia, es de CINCUENTA AÑOS. 

contados a partir de la fecha de inscripción de 

la escritura pública de constitución de la 

compañia en el Reoistro Mercantil del Cantón 

Manta. CAPITULO SEGUNDO: DEL — CAPITAL DE” LAS ACCIONES. 

DE LA. ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION. ARTICULO QUINTO: 

DEL CAPITAL. - El Capital de la compañia €es de 

VEINTE MILLONES 00/100 DE SUCRES - (S/.20' 000.000,.00). 

divididos en veinte mil acciones ordinarias y mominativas de 

un mil sucres cada una. numeradas del cero uno al veinte mil 

inclusive. el misme que se encuentra suscrito y pagado. 

Capital aue podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. Los intervinientes en Calidad de 

fundadores. declaran Que el capital social de la compañia 

que se constituye por la presente escritura pública. 

se divide de las siouiente forma: - - —- - 
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ACETONIOTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

MARIANO ZAMBRANO S. 9" 000.000 9" 000.000 9.000 

EFREN DELGADO BD. 9" 000.000 %* 000.000 7.000 

CESAR ALVAREZ S. 2'000.000 2' 000.000 2.000 

TOTAL S/ .20 000.000 S/ .20 000.000 20.000 

ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES. Las acciones contendrán las 

declaraciones exiaidas por la ley. estarán representadas por 

Títulos Nominativos firmados por el Presidente y Cerente 

General. Cada acción liberada dara derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta Ceneral de accionistas. Las no 

liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. Las 

acciones se trasmiten y transfieren de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. La compañia considera como 

accionista a quien aparezca inscrito como tal en el libro de 

acciones y accionistas de la compañia. ARTICULO SEPTIMO: DE 

LA ADMINISTRACION Y —REPRESENTACION.- La compañia será 

dirioida por la Junta General de Accionistas, y administrada 

por el Presidente y el Gerente Ceneral, quienes tendrán las 

atribuciones que lps compete por las leyes y las que les 

señalen los presentes estatutos. ARTICULO OCTAVO: LA 

REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPANIA. La tendran el Presidente y Cerente General, 

quíenes realizarán la libre y más amplia administracion de la 

misma, en conjunto Oo separadamente. CAPITULO TERCERO: DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTICULO  NOVENO.—- La Junta 

General de accionistas es Organo supremo de la compañia, 

estara diriaida por el Presidente. y actuará de secretario de 

la misma, el Gerente General de la compañia. A falta de 

cualquiera de ellos, será sustituido por la persona que al 
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efecto. desianen los concurrentes. ARTICULO DECIMO: Las 

JUNTAS GENERALES DE ACCIOMISTAS SON ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS. La Junta General se reunirá ordinariamente 

por lo menos. una vez al año. dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañia. ta Junta General de accionistas se reunira 

extraordinariamente, en Cualauier epoca, cuando asi lo 

resolviera el Cerente General. (O se lo solicitaren uno Oo más 

accionistas (que representaren por lo menos, el veinticinco 

por ciento del capital social. ARTICULO DECIMO PRIMERO: LAS 

JUNTAS GENERALES . Sean ordinarias O extraordinarias. serán 

convocadas por la prensa. en uno de los periódicos de mayor 

circulación em el domicilio principal de la compañia. de. 

conformidad con lo determinado en el articulo doscientos 

setenta y ocho de la Ley de  combañias, sina con la 

concurrencia de por lo memos la mitad del capital social. 

pagado. De no existir este Quorum. se procederá a comvocar la 

por seaunda ocasión. dentro de treinta dias posteriores a la 
by 

il N 
fecha Tilada para la primera reunión, sim poder modificarse 

el obleto, y con el numero de accionistas presentes, 

debiendose expresar así en la referida convocatoria. Salvo 

las excepciones leaales. las resoluciones de las untas 

Generales de accionistas deberán ser tomadas por mayoria de 

voto del capital pagado concurrente á la reunión. Los 

accionistas podrán hacerse representar en las juntas 

Generales. por otras personas mediante carta dirioaida al 

Gerente General de la compañia. De cada sesion de Junta 

General. deberá elaborarse una acta redactada en idioma



TRUS 

castellano. ARTICULO DECIMO SEGUNDO > No obstante. lo 

dispuesto anteriormente, la junta general de accionistas  5€ 

entenderá convocada y quedará validamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cuáalauier lugar, dentro del territorio 

nacional. para tratar cualquier asunto. siempre que se 

encuentre presente la totalidad del capital social padadoz y. 

acepten los concurrentes, por unanimidad la celebración de la 

junta y suscriban el acto bailo sancion de nulidad. ARTICULO 

DECIMO —TERCERO: Som atribuciones de la Junta General de 

accionistas: a) Nombrar al Presidente. al Gerente beneral y 
. 

f > Comisarios de la compañías b) Aceptar las excusas O renuncias 3)
 

- de los funcionarios cuando estime comvenlente:; asi como 

“resolver todos los casos de subrogación que no se hubieren 

previsto en los estatutos: c) Fijar honorarios. 

Y remuneraciones. viáticos y gastos y representaciones de 

-dichos funcionarios: d) conocer los informes, balances. 

inventarios y más cuentas due el Gerente General le someta a 

su consideración Ya aprobar u ordenar su reactivación, 

- f - 

£ . . . 
siempre que este precedido del dictamen de los comisarios. €e) 

Conocer Y resolver respecto de la distribucion de las, 

)
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e utilidades, caso de haberlas, y fijar cuando proceda, la 

cuota de estas para la formación del fondo de reserva legal 

de la compañia. la misma que no podrá ser menor del diez por 

ciento; f) Urdenar la formación de reservas especiales de 

libre disposicion. 9) Comocer y resolver respecto del aumento ? 

o disminucion de capital social, emisión o amortizacion de 

las acciones: n) Resolver acerca de la fusion, transtormacioón 

y liquidación de la sociedad: i) Para el caso de liquidacion. 
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nombrar liouidadores. el procedimiento. la consideración de 

las cuentas en lícuidación y la retribución de los 

liavidadores: establecer y resolver cualquier asunto que se 

le someta a su consideración: y. 1) Ejercer todas las 

atribuciones que por ley, Y por los presentes estatutos le 

corresponden. CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE 

GENERAL Y DEL COMISARIO. ARTICULO DECIMO CUARTO.- El 

Presidente y el Gerente General. accionistas o no de la 

misma. serán eleocidos por la Junta General de accionistas por 

un periodo de Cinco años, los dos primeros. y de dos años el 

segaundo. pudiendo ser  reelidos indefinidamente. ARTÍCULO 

DECIMO QUINTO: Son atribuciones del Presidente: a) Ejercer la, 

representación Legal. Judicial y Extraiudicial de la 

compañia. Ccomiunta o separadamente con el Gerente General. b) 

Presidir las sesiones de las Juntas Generales: c)  Subrogar 

con iquales atribuciones al Gerente General en los casos de 

falta. impedimento temporal O renuncias  d) Suscribir los 

títulos de las acciones y de las actas de las sesiones de las 

Juntas Generales: €e) Cumolir vy hacer cumblir los estatutos y 

las resoluciones de las juntas acenerales: y. tf) Las demás 

atribuciones señaladas en la ley O. s.en los presentes 

estatutos. ARTICULO DECIMO SEXTO: Son atribuciones del 

Gerente Ceneral: a) Ejercer la renresentación Leaal. Judicial 

y Extrajudicial de la compañia. conjunta o separadamente con 

el Presidente de la misma. Entre sus atribuciones están: bb) 

Comvocar y actuar de Secretario en las sesiones de las Juntas 

Generales: c) Suscribir en el libro de acciones y accionistas 

las inscriociones de las acciones: asi Como las sucesivas 

nt A a em a RE. 
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transferencias Y transmisiones: d) Llevar el libro de actas 

de las sesiones de las Juntas Cenerales y S5us respectivos 

expedientes: Y. e) Las demás atribuciones determinadas en la 

Ley 0oen los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

Anualmente la Junta Leneral de accionistas, deslanará un 

comisario. el mismo aque tendrá las atribuciones Que  5€ 

encuentran determinadas en la Levy. CAPITULO QUINTO: DC. LAS 

UTILIDADES. ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- De las utilidades 

liquidas Que resultaren de Cada ejercicio economico. se 

tomará un porcentaje no menor del diez por ciento destinado a 

tormar parte del fondo de reserva final, hasta que este 

alcance, por lo menos el cimcuenta por ciento del capital 

social. CAPITULO SEXTO: DE LA DISOLUCION Y  LIQUIDACION. 

ARTICULO DECIMO  NOVENO.- Para los casos de disolución y 

liquidación se estará a lu dispuesto expresamente en la ley 

de compañias. y de manera mur especial a sus secciones once y 

doce. DOCUMENTOS —HABILITANTES. - Se agregan como documentos 

habilitantes para su protocolización, el certificado 

conterido por Á Banco del PACIFICO sucursal en la ciudad 

Manta, de la que consta el depósito efectuado en la 

denominada "CUENTA DL INTEGRACION DE CAPITAL" del ciento por 

ciento (100%) del CAPITAL SOCIAL que se suscribez además el 

Certificado emitido por el Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas que concede la autorizacion para la constitución de 

la organizació y continuar con el trámite respectivo. 

Mediante este contrato se constituye la COMPANIA DE 

VIGILANCIA Y  SCGURIDAD  —- VIGISCGURA S.A... Dioanese señor 

Notario agregar las otras Tormalidades de ridaor. necesarias 

1
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DEPOSITO A PLAZO No. 06-83899 S6L5 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

  

  

Beneficiario 

COMPANIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD -VIGISEGURA S.A. 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

32 47.00 25/0CT/1999 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

20,000,000.00 835,556.00 20,835,556.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución 
- mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intere 
devengados a la fecha del retiro. El vulor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía so encuentra logalmento constituída o demicilinda. El administrado 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad anto el Banco, con la copia cértificada de su nombramie 
escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarso en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta do Integración de Capits 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización " esorita por dicha entrega otorgada por 
Superintendente de Bancus o de Compañías, según ses ol caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

_Los intereses so pagarán al vencimiento. 

- Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 31, literni b de la Ley 
_ Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 dol 10 do diciembre de 1992, 

— EL DEPOSITO, INVERSION O CAPTACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENT 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES, 

MANTA, 23 de Septiembre de 1999 

pe 

p. BANCO DEL PACIFICO $.A. 

"dy Nuevo 

Nu - 609357283 - 
Firma Autorizada. . 

Mariana Parrsga 
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COMANDO CONJUNTO DLE LAS IF. AA 

ASUNTO: Constitución Cia. Seguridad. 

ouito a. 26 ENE. 2000 

DE : DIRECTOR ACC. DE LOGISTICA DEL CC. FF. AMA. 

PARA —: SR. LUIS AUGUSTO MUENTES CEVALLOS, REPRESENTANTE DE LA 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD VIGISEGURA S.A. 

EN : Ciudad.- 

Comunico a usted, que de conformidad con lo previsto en 
el Art. 3 del Reglamento para la constitución y funcionamiento de las 
organizaciones de seguridad privada, previo informe favorable de la 
Dirección de Inteligencia, se concede la AUTORIZACION para que la 
COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD VIGISEGURA S.A.. con 
domicilio en la ciudad de Manta continúe los trámites respectivos. 

El presente documento no ampara el funcionamiento legal. 
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para dar al presente instrumento lema eficacia legal. 

(Pirmado) Abodcado Luis Muentes Cevallos. Matricula Número 

quinientos cincuenta y uno del Colecio de Abogados de 

Manabi.- Hasta aqua la minuta que los otoraantes la 

ratifican. la misma que junto a sus documentos habilitantes 

queda elevada a Escritura Publica con todo el valor 

Leoal.- 5e cumplieron los preceptos, leales de acuerdo 

con la Lev." Y, leida esta Escritura a los 

otoraantes por mi el Notario. en alta Y clara voz de 

brincipio a fin: aouellos se ratifican en todo su 

contenido Y firman junto conmidao el Notario. en 

unidad de acto. Doy rée.- Y 

   
ING. MARÍANO ZAMDRANO SEGOVIA. - 

C.C. No. 1 

r 

ING. NELSON E. DELCADO DONILLA.- 
C.C. No. 1307867758 

E     
Sra 
«3.4 Os da : | 

- Matilacnto ci dd a 1 SADOR 

SLiTa



   ce . AREZ SAQUISELA.- 

-= NO-  090146053-2 

dd, 
CL/ MUTARIO . - 

55 CIOMQO ANIS MI Y 23M FE. uo 

GUPIA QUÉ áxio Y FIMO añ id CIUDAD 2% 

MANTA ¿NM ¿A MESA FROGA DE SU OTOMMAMZRNTO == db MOBAMO += QOMFIARO BRA TaRCuRa 

  

- ,, ABOGADO Aly Rail 
y zm , 

Raúl Conzólcz Melgar NOTARIO 
NSOTAPID PUBLICO TERCERO 

C. ITON MANTA 

MANTA - moxinEl - ECUADOR 

  

o
   

DOY Fes Cue sl uárgen de la Metríz de le presente Escritura 

hey unha RAZON que dicos “us sedignte Resolución N? C0.P.DIC.00 

065 de Pecha 11 de Abril del so 2000, eutorizade por el señor 

Abog»=e Jorge Federico Intriago Andrsí8, Intendenta de Com:afilas de - 

Portoviejo, queda Aprobada la Constitución de la COMPARIA DE VICILAN - 

CIA Y SEGURIDAD VIGISZTGURA S.A... Menta, Agosto 1 del año 200ft. >= EL 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPA 

ÑIA ANONIMA DENOMINADA " COMPAÑIA DE VIGILANCIA Y SEGUR]I 

DAD VIGISEGURA 5. A. "+ OTORGADA ENTRE LOS SEÑORES: ING. 

MARIANO ZAMBRANO SEGOVIA» ING. NELSON DELGADO BONILLA+ Y 

CESAR ANTONIO ALVAREZ SAQUISELA+ EN EL REGISTRO MERCAN - 

TIL A MI CARBO» BAJD El MUMERO SETECIENTOS CUARENTA Y - 

CINCO ( 748 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON El= 

NUMERO UN MIL CIENTO VEINTE Y UND ( 2.121 ) EN ESTA FE = 

CHA .- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESLUCION O 

NO O0-P=DIC-00065 DE FECHA: ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL= - 

CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO» LITE 

RAL 8) POR EL EÑOR ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 

INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE PORTOVIEJO .- ME DEJADO ARCHI>- 

VADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA + EN= 

ESTA DEPENDENCIA suorcra. Y 

MANTA + 26 DE 

  

REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON - MANTA 

 


